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BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.

ARTÍCULO DE OFICIO'.

gobierno superior político dé ésta- provincia.

Núm, 127.=??/ Éscmo, Srl Ministro dé lá Gobernación, 
de la Península con Jecho, 1 g dé Febrero último me dice lo 
que sigue.

La Reina después de' haber oído á la Junta Directiva del 
cuerpo' de Sanidad militar, y conformándose cotí su parecer sé 
ha servido' declarar que en Id subcesivo'produzca iñititilidád pa
ra el servicio de las armas la polisarcia ó sea la gordura ú obJ 
seridad que constituya al individuo'en el caso de no poder so
portar tas fatigas militares,- ó de no ejecutar con la rapidez y 
precisión indispensable los movimientos que exige el manejo’ 
del arma:' De “Real órdeti lo comunico á V. S. á los efectos 
correspondientes.

Lo que he dispuesto publicar por medio del Boletirt o- 

ficíal dé la provincia pard conocimiento de los habitantes dé 

la misma. Burgos 4 dé Marzodé 1845.—Mariano Herrero,

Núm. 126—Fl Sr."Director general dé minds del Reind 

con fecha 21 de Lebrero último me dice lo qué sigue.

El articuló 1 28 de ¡a Instrucción provisional de 18 de Di
ciembre de i8z5, previene que en'el caso de suspender lo3 
trabajos de uua mina recogiendo los ensere» y efectos muebles; 
los dueños están obligados á avisarlo asi al Inspector del Dis

trito, párá qué publicándose por cárteles pueda alguno 

otro continuar sus labores &c. La falta de este aviso por parte 

dé algunos Mineros, ya sea por desidia^ ignorancia o malicia 
ha dado lugar con frecuencia á litigios que de otro modo se hu

bieran ev'itado, y también sirve dé pretesto, cdn no menos fre
cuencia a los deudores por el derecho de superficie para remar 

ó demorar el pago dé este impuesto coit la escusa de abandono 
que rio consta de un modo oficial. Para evitar en adelánte se
mejantes inconvenientes recordará V- S, el cumplimiento del 
citado artículo,- y hará V. Si saber por medio dé edictos fija

dos en los parages mas públicos de lá cabeza del Distrito y 
principales pueblos mineros del mismOj é insertos en el Boletín 
oficial de la Provincia, que todo Minero estará obligado al pa

go del derecho' dé supérpicie de las minas de su pertenencia 

hasta el dia qué cotí arregloál artículo citada bagá íormal aban

dono de pilas del que tomada razón en las oficitiás del Distrito, 
se le entregará testimonio en que conste el tiOmbré dé la mi

na, parage en que esta situada y el diá en que liácé abandono 
de ella, para qué en todo tiempo puedan hacerlo'constar remi
tiendo los Inspectores mensrialmerite á esta Dirección general 
un estado detallado dé las minas que eu esta forma hayan sido 
detalladas.

Ló que he dispuesto insertar én el Boletín oficial de la 

provincia para que los dueños de las minas existentes en la 
misma cumplan Con cuanto previene la preinserta comuni

cación. Burgos 3 dé Marzo dé ib^5~Mariana Herrero,

Núm. 128,—Las Justicias délos pueblos de esta Provin
cia proce.-l eran á la captura,y segura conducción á, m} disposi
ción de la persona de Francisco Ortiz de Vallejiielo cuyas se
ñas son las siguientes,=Edad como 3a años, estatura regular 
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pelp castaño, ojos pardos, nariz ur). yco puntiaguda, barba re
gular, color trigueño, algo cojo de uno de dos pies de un balazo 

vestido de chaqueta y pantalón de paño pardo, chaleco, ce
ñidor encarnado, y calzado de zapatos ó albarcas al estilo de 

Mena. Burgos 5 de Marzo de I 845—Mariano Herrero.

Núm. !?4._Las Justicias de los pueblos de la Provin
cia de mi mando procederán á la captura y segura conduc
ción d este Gobierno político de la persona de Pedro Martínez, 
cuyas señas son las siguientesí-Estatur» 5 pies, edad .1 ó 
a2 años, color trigueño, cara redonda, nariz regular, o]os ne
gros, pelo negro rizoso, barbilampiño, viste chaqueta azul 

oscura, chaleco azul claro, pantalón azul oscuro, botas ó zapa
tos. Burgos 8 de Marzo de t845.-E. K G. P. L. Felipe

Ariño.

Núm. l3l ,=Las Justicias de los pueblos de esta provin
cia procederán á la captura y segura conducid á este Gobier

no político, del Soldado desertor del Regimiento de la Union 

Mafias Montero, y del tambor del mismo cuerpo Antonio Pé

rez, cuyas señas son las siguientes.

Sena s de Montero

Edad 25 años, estatura 5 pies 3 lineas, pelo y cejas cas
taño, ojos pardos, nariz corta, color trigueño , barba poblada-, 

boca regular.
Señas del Peres:.

Edad 2 0 años, pelo y cejas castaño, ojos melados, nariz re
gular, color moreno, barba lampiña, boca regular. Burgos 7 de 

Marzo de 1845. -E. I. G. P. I. Felipe Ariño.

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE BURGOS.

El Escmo. Sr. Capitán General con fecha 28 de Pebre- 

tro último me dice lo que copio.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra con fecha 

13 del actual me dicelo siguiente—Escmo. Sr.—Al Ingenie
ro general dice el Sr. Ministro de la guerra con esta fecha lo 

que sigue.—Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo propuesto por 
V. E. en oficio de 3 de Enero próximo pasada acerca de los 
rámites que conviene tenga el curso de los espedientes que se 

promuevan en solicitud de permiso para edificar dentro de las 

zonas tácticas de las plazas de guerra y Inertes permanentes: 
y deseando S. M. que estas no pierdan de manera alguna su 
valor defensivo por el crecido mímero de edificios que á 

ja inmediación de sus muros se construyen, y con presen
cia de lo mandado sobre el., particular en Realeá Ordenes 
de 24 de Febrero de 18 I 5 y 2 de Noviembre de 1834 

y á fin de evitar en cuanto posible sea las transgresiones que 

en el dia tienen lugar, se ha digrado S. M. resolver que se 
observen los artículos siguientes. 1para obtener Real licen

cia con el fin de edificar ó aumentar las dimensiones ó solidez 

de lo edificado en las zonas militares de las plazas de guerra 
ó fuertes permanentes, presentarán los interesados las solicitu

des á sus respectivos Gobernadores militares acompañadas de , 
los ejemplares de un pianito en que se manifieste la planta y 

alzada del edificio que se pretende construir o aumentar, en 
los cuales aparecerá su firma del propio modo que en la soli

citud , los Gobernadores pedirán informe á los Comandantes 
de Ingenieros y remitirán con el suyo las enunciadas insta», 
■cias al Capitán General de que dependan, quien las 'pasará al 

Director Subinspector de Ingenieros para que emita su pare
cer, y manifestando su propio dictamen en el asunto, dirigirá 

el espediente á este Ministerio de b.i cargo para laconvevien- 

t0 resolución de S. M. 2° La ejecución de las obras sobre que 
esta recaiga, que dará bajo la vigilancia especial del cuerpo de 

Ingenieros, y para evitar todo abuso ó transgresión de los tér
minos de la licencia quedará en el archivo de la Comandan
cia de dicho cuerpo uno de los ejemplares del [.laño que debe 

presentar el interesado, acompañando á la instancia, siendo 0- 

bligacion del Comandante exigir 'de la autoridad competente 
la suspensión ó demolición de los trabajos, según los casos, en 
el momento en que les considere no comprendidos en lo que 

considere S. M. 3.° El Comandante de Ingenieros al dar su 

informe al Gobernador le remitirá para que quede unido a[ 
espediente una parte del plano de la plaza y cercanías quedé 

á conocer suficientemente la situación del edificio que se trata 
de lebantar, reedificar ó aumentar á cuyo fin bastará que 
calque en papel común ó transparente la magistral de lepar

te que se juzgu e precisa del recinto y obras abalizadas, mar
cando la situación del edi finio ó indicando ligeramente con la 

pluma los accidentes del terreno que sean necesarios para juz
gar de los inconvenientes que ofrecerá la citada edificación. 4° 
El Director Subinspector de Ingenieros por lo que arroje da 

si el espediente y por las noticias que juzgue oportunas pedir 

al comandante, informará al Capitán General y remitirá al pro

pio tiempo copia del citado espediente con su dictamen áV■ 
para que pueda dar su parecer en el asunto cuando se le pida 
por el Ministerio de mi cargo, y para que obre en «1 archivo 
deesa Dirección general. 5.° Las instancias para hacer obras 

de mera conservación y entretenimiento en los edificios cons
truidos con Real permiso, que en manera alguna tengan p»< 

resultado aumentar las dimensiones de la planta y elevan® 
del todo ni departe alguna, ni acrecentar la solidez de 1” 

indicados edificios, seguiráp.el mismo curso que se marca ® 
los artículos anteriores,, si bien no es necesario acompañar h 
planos que en ellos se especifican, hasta llegar al Capitán 6» 
neral después de evacuados los informes del Comandante y D 

rector de Ingenieros, tocando á dicha superior autoridad m1



litar, según 
comunicara 

esta especie que 

cedid» ó 
anterior 
posesión

construcción de dichos edificios al ser aprobada por S. M. m 
mUcho menos alterarán la condición esencial y común por la 

cual están obligados iri dueños-de todos los edifiems construios 

en las demarcaciones militares de las plazas y puntos tuertes a 

demolerlos á su costa sih poder solmitar indemnizaron n 
reintegro, siempre que lo exija ¿I servicio del Estado, y serán 

requeridos al efecto por la autoridad militar competente 7. 
Finalmente los Gobernadores de las plazas y puntos fuertes 
harán publicar por bando »u la forma acostumbrada las dis

posiciones prescritas anteriormente para que tengan compu
ten to por todos los individuos á quienes tocaren sm que na
die pueda alegar ignorancia ^De Real orden comunicada por 
el espresado Sr. Ministro-de la Guerra lo traslado á V. E‘ 

para su conocimiento y efectos consiguientes Dios guarde a 
- V E. muchos años. Madrtd 13 de Febrero de uS^.-El

Subsecretario, Conde V ista Hern>osa.-Lo:que traslado á V- S. 
para su noticia y puntual cumplimiento. Dios guarde á. V. b. 
muchos años. Burgos 28 de Febrero de I 845 -Juan de 

Villalonga z±.Sr. General Gobernador dé esta Plaza'.

Lo que para mayor publicidad se inserta en el Boletín 

ojlcial de esta provincia para que llegue á noticia y cono- 

cimiento de todos los individuos d los que pueda, compren- 
der esta Real resolución, con el objeto de que no- aleguen 

ignorancia. Burgos 5 de Marzo de ^Ó.-El General 2.0 

Cabo Gobernador, José Marta Lavma.

-3 lo mandado, conceder semejantes permisos, el cual 

á al citado Director de Ingenieros las. licencias de 

. en vista del parecer de este último haya con
negado. 6.° Las licencias de que trata el artículo 

no serán ni deberán considerarse nuevos títulos de 

en favor de les propietarios, ni modificarán en mane- 
algüna las cláusulas particulares á que se haya angelado la

promotoria fiscal del juzgado de primera PR0MU1U 1nstancia ue bukgos.

Núm. 1-ag.—Circular—Én el número 1044 del Bolétin 
oficial de la provincia encargué á VV. que me remitiesen 

'' un estado de los. juicios de conciliación celebrados en sus reí- 
pectivos pueblos durante los años de >843 y 1844- Sin em- 
Largo del mucho tiempo ha transcurrido algunos de VV. 

; no han dado cumplimiento á mi encargo, por lo. que me veo 
- en la sensible necesidad de recordársele, y prevenirles que pondré 

en conocimiento del Sr. Fiscal, para los fines ¿consiguientes, 
quienes son morosos. Dios guarde á VV. muchos años. Bur

gos 3 de Marzo de 1848 =Pablo Marroquin.- Sres. Síndicos 

del Partido judicial de Burgos.
... ' . . 'O

Núm. too—El Licenciado D. José de la Vega y Con
cha, Abogado de los Tribunales de la Nación, y del Ilustre 
Colegio de la Ciudad de Santander, Juez de primera instan
cia de esta Villa de Castrogeriz y su Partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón 
y edicto á Antonio Vallejo, vecino que fue del lugar de lu- 
dego, contra quien estoy procediendo criminalmente por robo 
de granos y fuga que hizo de las Cárceles nacionales dé este 
Juzgado en la noche para amanecer el catorce de Abril del año 
próximo pasado y que residía por entonces en la Villa de Melgar 
para que dentro do nueve días primeros siguientes.desde hoy 
en adelante se presente ante mí ó en las Cárceles Nacionales 
de esta Villa para ser oido y defenderse de la culpa y cargo 
que contra el mismo resulta, qrté si lo hiciere será oído y se le 
guardará jnsti i», y en su ausencia y rebeldía proseguiré en la 
causa como si estuviese presente sin mas citarle ni llamarle has
ta sentencia definitiva y tasación de costas si las hubiese y los 
autos y demás diligencias que en esta causa se hicieren se 
harán y notificarán en los Estrados de este Juzgado que des
de ahora le señalo, parándole el mismo perjuicio que si en su 
persona se hiciese y notificase" Y para que llegue á noticia 
del susodicho mandé fijar el presente. Dado en Castrogeriz á 
Seis de Marzo de mil ochocientos cuarenta y cinco.— José de 
la Vega y Concha. —Por su mandado, Antonio de Vega

Núm. >35.—D- Juan del Corro y de la Sierra, Presi
dente. del Ayuntamiento de esta Villa y jurisdicion.

Hago saber: que estando aprobado por el Gobierno de 
S. M. en 27 de Octubre último el espediente, que se formó 
para composicion.de tres ojos del puente de la Maza, silo so
bre la ria de esta Villa , y pretiles que del mismo se hallan 
arruinados, como también para la «instrucción de una rampa 
que ponga en comunicación dicho puente con el titulado el 
nuevo, tasadas estas obras por el Ingeniero de Provincia I). 
Pedro Celestino de Espinosa en la cantidad de ciento veinte 
y .un mil trescientos cuarenta y seis rs , para lo cual ha sido 
también aprobado el establecimiento de un portazgo y el aran- 

■ cel.de los derechos que en él habrán de exigirse;.el Ayunta
miento dé esta referida Villa ha acordado en sesión del día 

•' cuatro del cortiehté sacar á remate las espresadas obras , bajo 
las Condiciones que desde hoy quedan de manifiesto en esta 
Secretaría para todo el que quiera enterarse de.ellas debiendo 
verificarse aquel en los días, once, doce y trece del próximo 

‘ mes de Abril.y hó.ra de las diez á las doce de la mañana en 
esta Casa Consistorial, administrándose en el primero las pos
turas que se hagan, en el segundo la media décima y diezma 
sobre aquella, y en el tercero la cuarta sobre las del dia ante
rior, habnéndose respectivamente el remate sobre las mejoras 

’ Iqüe sé hiclésén en cada uno de dichos dias y adjudicándose 
fen el último al licilador que preséntasela mas ventajosa postura. 
Y para cóhdc.imiéhto de todos se fija el presenté en el sitio mas pú
blico de esta Villa , insertándolo ademas en el Boletín . oficial 
de esta Provincia y de las limitró'es. Dado en San Vicente de 
Ja Barquera á seis de Marzo de mil ochocientos cuarenta y 
cinco.—Juan del Corro y de la Siera. — P. A. D. A. , Fran
cisco del Barrio y Fernandez, Srio,—Es copia, Corro.

composicion.de
cel.de


(4)
día 5 del corriente mes en la feria de Berma á las inmediacio
nes de la plaza y que según declaración de un mozo de Bernia 
la llevaba uno al parecer rivereño, avisará á su dueño Juan 
Miguel, vecino de Avellanos» de Muñó.

Mm. —ADMINISTRACION DE RENTAS VIU
DAS DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Hallándose vacante el destino de veredero de tabacos de 
la Administración de Rentas estancadas de Castrogeriz, dota
do con el sueldo de l8oü rs. anuales, se anuncia al publicó 
para noticia de los que quieran solicitar dicha plaza , quienes 
presentarán en esta Administración de Rentas, dentro del ter
mino de quince dias sus respectivas solicitudes con los docu
mentos que justifiquen sus méritos y servicios; en el conceptó 
que los aspirantes deberán manilestar en sus instancias presta
rán la fianza señalada á este destino, luego que se Verifique el 
nombramiento por la Direcion general de Rentas estancadas, a 
quien hade remitirse la propuesta. Burgos 5 de Marzo de 184D' 
—Eugenio Maria Perez.

Por providencia de cuatro del corriente, dado por el St1, 
D. Luis de S. Pedro, Alcalde constitucional de esta Ciudad 
se manda pagar con preferencia á Benita Tajadura müger de 
Esteban Gutiérrez, vecino del pueblo de Alvillos la cantidad 
de 1100 rs. vn. de los vienes que muriendo dejó Antomno 
Martínez, vecino de dicho pueblo, por cuya razón las personas » 
qne se creiesen asistidos á reclamar con preferencia antes que la 
Benita, presentarán sus documentos justificativos Bula Escriba
nía de D. Félix Ontoria, en el término de i5 días contados 
desde este anuncio, pasados los cuales se procederá hacer los 
pagos hasta donde alcanzaren dichos vienes, y seles tendrá por 
decaídos de cualquiera reclamación. Burgos Marzo 8 de 1848. 
— Félix Onloria.

En años pasados un individuo cuyo noflibre y pueblo de 
su residencia se ignora dejó una piedra mineral fierrtginosd 
nrgrini, en la casa núm. I. tienda drogeria de D. Manuel Gil 
y Gil de Madrid Calle de las Botoneras en la plaza mayor en
trando por uno de los arcos que dirigen á la calle Imperial: 
siesta solicitud llega á noticia del sujeto que dejó dicha piedra, 
se le suplica se tome el trabajo de arrancar de la misma veta, 
otras en cantidad de tres á cuatro libras, medir el ancho del 
filón, y presentarlas en Madrid calle del Príncipe núm. 1 5 cuar
to principal, y se le dirá quien es el sugeto que hace esta soli
citud. Madrid Marzo 4 do 1845.

Se halla vacante la Escuela de primeras letras del pueblo 
de Iglesia Ruvia, su dotación veinte y cuatro fanegas de cen
teno, casa de valde y libre de todas coutribucious.

Quien supiere el paradero de mía pollina que tobaron el

Señas de la Pollina.

De edad de cinco á seis años, altura regular, amuinade 
pelo de rata un poco claro, amulatada y esquilada,» raya por 
beti-mbre tenia cabezida dé cáñamo con una Irma de lana 
de la Irontera lomillos á medio andar, una manta acuartillada} 
guardamantilla y con atarte de fábrica.

Admirable é importante descubri
miento científico de un Español, para 
que nazca el pelo á los calbos, fortificar 
y aumentar prodigiosamente el que sea 
débil ó poco poblado»

Unico depósito en Madrid, callé, de la Mon
tera , número 28, esquina á la angosta de San 
Bernardo, peluquería de S. M.

La pomada Indiana de la Isla de Taiti, tan 
Ventajosamente conocida en algunas Capitales de 
Europa por sus prontos y seguros resultados, era 
ya también entre nosotros una necesidad impe
riosa reclamada por la cultura, la comodidad y 
aseo. No es de este lugar ni tiene por objeto es
te anuncio ensalzar Con pomposos y exagerados 
elogios la virtud incomparable de este especifico 
cuando Sus resultados lo han de recomendar su
ficientemente hasta satisfacer los deseos de cuan
tas personas gusten servirse de él siempre que 
se observe en stt aplicación el método sencillo y 
minuciosamente establecido en los prospectos que 
se darán gratis, á quien los solicite, en el referi
do punto, calle de la Móritera número 28 tienda 
peluquería de S. M. y en Burgos en la Plaza 
Mayor casa número 35, tienda relogeria, en don
de se hallará por ahora el único depósito de esta 
escelente.pomada y habiéndose fijado á cada fió
te el precio de 10 rs. para no privar de su apli
cación y consumo a la clase menos acomodada de 
la Sociedad, se advierte qUe todos ellos sé espén- 
derán lacrados y sellados con las iniciales del 
nombre del inventor, para que no pasen como 
legítimos los que carezcan de este indispensable 
requisito. .TI . - ■. c¡;- , ;. .

Cüv.. A¡C 0' ,.^.q — . '/ . • ( v. . *' . :
■■lííiTe líiiíinn 11...

Imprenta de Pascual Polo.


